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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINI~TERIO DE MARINA 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se convoca ' 
una plaza de Oficial primero Herrero-forjador para 
prestar sus servicios . en Id Estación Naval dI! Mahón. 

. Se convoca examen-concurso para contratar una plaza con 
la categoría profesional de Oficial primero Herrero-Forjador. 
para prestar sus servicios en la Estación Naval de Mahón. con 
arreglo a las siguientes 

B a s e s 

1.a Para ser admitidos a participar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los dieciséis años y no los treinta y seis en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de itJ.stancias. debiendo 
acreditar la aptitud Usica y psíquica necesaria y, a tal efecto, 
serán reconocidos por el Servicio Médico de ia Base Naval. 
que hará el debido estudio radiográfico e Informe radiológico. 

2.a Las instancias. suscritas de puño y letra de los Intere
sados. deberán ser dirigidas directamente al Comandante Ge
neral de la Base Naval de Baleares. 

3.· El plazo de presentación de Instancias quedará cerrado 
a los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de 
esta Orden ministerial en el «Diario Oficial del Ministerio de 
Marina», siendo rechazadas todas lás que se reciban .fuera de 
dicho plazo. ' 

4.· Las instancias. en las que los Interesados harán constar. 
bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes penales, 
edad y títulos profesionales que posean, podrán ir acompañadas 
de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos de 
los concursantes y de los méritos que estimen conveniente 
poner de relieve. . 

5.· Dentro de los diez dlas sigUientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la J:efátura Superior de 

, la Maestranza de la Base Naval las elevará por conducto regla
mentario al Presidente del Tribunal. y diez días después se 
verificarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
estará formado por: 

Presidente : Capitán de Fragata don Manuel Guarch Rojano. 
Vocal : Comandante de MáqUinas don Tomás Bauza Vila. 
Vocal-Secretario : Teniente de Navlo (l. N. A.l don Miguel 

Ramis Cabot. 

7.a En los exámenes se exigirán a los concursantes los cono
cimientos teóricos y prácticos propios de su especialidad y 
categoría. 

8.a De entre los aprobados será propuesto para ocupar la 
plaza convocada aquel que, además de haber demostrado mayor 
aptitud profesional. justifique tener buena conducta civil 

Condtctones técnicas 

9.· Las funciones a realizar por el que cubra la vacante 
serán los trabajos correspondientes a las obras Incidentales que 
puedan presentarse en los buques en la dependencia de su 
destino 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil. no 
funcionario. dependiente de los Establecimientos militares, aproo 
bada por Decreto de 20 de febrero de 1953 (<<Diario Oficial» 
número 58). y dispOSiciones legales postetiores dictadas para su 
aplicaCión. y como legislación complementaria la Reglamenta· 
ción Nacional del Trabajo de las Industrias Siderometa:lúrgicas. 
aprObada por Orden del MinISterio de Trabajo de 27 de Julio 

de 1946 (<<Boletln Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente) 
y tablas de salarios de dicha Reglamentación, aprobadas por 
Orden ministerial de 26 de octubre de 1956 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 310). modificadas por Ordenes ministeria
les de 15 de febrero y 15 de septiembre de 1958 (<<Boletín Oficial, 
del Estado)) números 43 y 224, respectlvametne). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentariones. el régi
men económico será el siguiente: 

a) Sueldo base diario de cuarenta y siet.e pesetas con cin
CUenta céntimos (47.50>. 

b) El sueldo expresado se Incrementará en un 12 por 100 
como compensación de la participaCión en beneficIOS y otros 
emolumentos de la esfera civil. no compatibles con las carac
terísticas de los Estableclmle.ntos militares, pero no será con
siderado como -salario base y, por tanto. no incrementará el 
fondo del plus familiar. ni cotizará por seguros sociales, ni 
Montepío, ni servirá de base para las pagas extraordinarias, 
ni para los trienios. 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba 
en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. 
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuídas. 

. f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si procede. 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 

previsión, seguros sociales. Mutualidades. etc. 

12. El periodo de prueba será de un !pes. ~ la jornada' 
de trabajo legal ordinaria de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para sollcl
tal" de la Autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material. utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. . 

14. A los efectos de las dietas correspondientes del TribUnal 
examinador deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreta:. 
ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» número 157) . 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta
blecidas por la legislación vigente en este concurso. 

Madrid, 21 de marzo de 1962. 

ABARZUZA 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se convoca una 
plaza de Oficial de primera (Cocinero) para prestar sus 
servicios en la Comandancia General de la Base Naval 
de Baleares 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Oficial de primera (Cocinero), que ha de 
prestar sus servicial¡ en la Comandancia General de la Base 
Naval de Baleares, con arreglo a las siguientes condiciones : 

B a s e s 

1.- Para ser admitidos a participar en el concurso los 8011-
citan tes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los dieciséis años y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. 

Deberá acreditarse la aptitud fislca y psíquica adecuada, y a 
tal efecto serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Mé
dico de la Base Naval. que hará el debido estudio radiográfICO 
e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de p'ufio y letra de los mteresa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Comandante General 
de la Base Naval. 

3.· El plazo de admisión de Instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 

, Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
. rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo I 4.· Las Instancias. en las que los Interesados harán constar, 

bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes penales, 


